
Año LUI. Juéves 6 de Mayo de 1886. Núm. 107.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
saBal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos A la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

KTB PEWO SE PUBLICA TODOS U>S DIAS, «XCEPT» LOS lOXES.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S M. la Reina JQ. D. G.), Regente del Rei
no, y su Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su aportante salud. 

{Gaceta 4 Mayo 1886). ..

SECCION PRIMERA. i

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

En vista délas razones expuestas por el 
Ministro de Fomento, de conformidad con los 
de Hacienda y Gobernación, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con el fin de comprender en

tre las obligaciones generales del Estado el 
sostenimiento de las Escuelas de primera en 
señanza, de las Normales de Maestros y de 
Maestra;, de la Inspección del mismo ramo y 
de los Institutos de segunda enseñanza pro 
vinciales y locales, se incluirán en el presu
puesto de gastos del próximo año económico 
los créditos necesarios para el pago del puso- 
nal y material de los expresados servicios.

Art. 2.° Los derechos de matrícula y ti
tulo de la segunda enseñanza y los de matn- 

cula de la» Escuelas Normales serán satisfe
chos en papel de pagos al Estado. En igual 
clase de papel se satisfarán en los Institutos 
los derechos académicos establecidos por el 
Keal decreto de 10 de Agosto de 18^7.

4rt 3.° Los Institutos que tienen rentas 
propias continuarán percibiéndolas directa- 

m(Art.' 4.° El Ministro de Hacienda adicio
nará el presupuesto de ingresos con un im
puesto especial de enseñanza, que consistirá 
en el recargo sobre la contribución territorial 
c ue sea necesario para cubrir las atenciones 
que expresa el art. l.° de este decreto, hecha 
reducción de loque importan las rentas-de 
los Institutos y los ingresos expreados en el 
art. 2.°» que 86 calcularán para cada año eco
nómico por los productos del anterior. La re
caudación del impuesto de enseñanza se hará 
á la vez que la contribución territorial e in
gresará en el Tesoro como todos los demás

| recursos del Estado.
Art. 5.° El Ministro de Hacienda propon

drá también á las Cortes la supresión del re
cargo sobre la misma contribución territorial 
nueC según las disposiciones vigentes, puedan 
utilizar los Ayuntamientos y en cuya equiva
lencia ha de cobrarse el impuesto á que se re
fiere el artículo anterior. El Ministro de la 
Gobernación dictará las disposiciones oportu- 
ñas para que en los presupuestos de ingresos 
v gastos provinciales y municipales se intro
duzcan las modificaciones convenientes por 
consecuencia de lo que el presente decreto 
establece.
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Art. 6.° En el presupuesto de gastos del Minis
terio de Fomento se incluirán los créditos necesa
rios para los aumentos siguientes:

1 .° Para el aumento de sueldo á razón de 500 
pesetas por quinquenio á los Catedráticos de Institu
to, los cuales dejarán de percibir ios que abora 
disfrutan en concepto de antigüedad y mérito y los 
derechos académicos.

2 .° Para elevar á 625 pesetas el sueldo anual de 
los Maestros y Maestras que desempeñan las Escue
las incompletas de temporada y de asistencia mixta; 
este aumento se hará al proveerse las vacantes que 
ocurran en lo sucesivo.

3 .° Para reorganizar la Inspección de primera 
enseñanza aumentando las plazas de Inspectores y 
los sueldos y dietas que han de disfrutar. .

4 .° Para abonar á los Maestros de las Escuelas 
Normales, por el carácter de profesionales que és
tas tienen, los premios de antigüedad que á los mis
mos corresponda.

5 .° Para elevar á 500.000 pesetas el crédito que 
en virud del art. 97 de la ley de Instrucción públi
ca se debe consignar anualmente con el objeto de 
auxiliar á los pueblos en la construcción de edifi
cios destinados á Escuelas.

Art. 7.° Estos aumentos se harán mediante la 
baja de mayor suma en otros capítulos del Ministe
rio de Fomento, y su importe no será computado 
al fijar el que ha de tener el impuesto de enseñan
za á que se refiere el art. 4.° de este dedreto.

Art. 8.° El Ministro de Fomento presentará á 
las Cortes el oportuno proyecto de ley para la reor
ganización de las Escuelas Normales y de la Ins
pección de ])rimera enseñanza.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ocho
cientos ochenta y seis.—María Cristina.—El Mi
nistro de Fomento, Eugenio Montero Ríos.

(Gacela 4 Mayo 1886).

SECCION CUARTA.

DELEGACM DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular.
Teniendo lugar en el mes actual el vencimiento 

del cuarto trimestre del impuesto de consumos, esta 
Delegación recomienda á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la provincia que procedan á su cobranza 
con toda actividad y sin demora alguna, ingresando 
las sumas correspondientes en la Tesorería de Ha
cienda dentro del mes actual precisamente, así como 
también el importe de las cédulas personales hechas 
efectivas, rindiendo la oportuna cuenta en conso
nancia con lo establecido en el art. 49 de la Ins
trucción por que se rige este último impueatQ.

Del celo de las mencionadas Autoridades espero 
que no han de desatender tan importantes servicios, 
evitándome así la adopción de medidas coercitivas 
que con sentimiento me veré obligado á acordar si 
incurren en la menor demora en el cumplimiento de 
aquéllos.

Zaragoza 4 de Mayo de 1886.—El Delegado, 
Cenón del Alisal

SECCION SEXTA.
D.. Matías Asensio Muñoz, Alcalde constitucional 

de la villa de Illueca:
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento 

y asociados contribuyentes se arriendan á venta li
bre, ya en conjunto, ya también por ramos separa- 
rados, los derechos que se devenguen en esta po
blación y su término por el consumo de todas las 
especies comprendidas en la tarifa oficial, durante 
el próximo año económico de 1886-87, cuyo primer 
remate tendrá lugar en estas Casas Consistoriales 
el día 16 del actual mes, de once á doce de su ma
ñana, bajo el tipo total de 15.372 pesetas y 12 cén
timos á que asciende el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados.

La licitación y el arriendo en su caso se ajustarán 
á las condiciones que aparecen fijadas en el expe
diente de su razón, el cual se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Municipio; debiendo 
advertir que para tomar parte en la subasta es pre
ciso depositar previamente en arcas municipales una 
cantidad en metálico equivalente al 2 por 100 del 
tipo señalado á cada uno de los ramos que las pro
posiciones abracen, y que la persona á cuyo favor 
se adjudique el remate deberá prestar fianza con
sistente en el importe de la cuarta parte de la can
tidad por que quede tranzado el arriendo si lo veri
fica en metálico, y si en fincas por la mitad de la 
cantidad t*tal del arriendo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en Ja subasta.

Illueca 4 de Mayo de 1886.—Matías Asensio.

El Ayuntamiento y Junta de asociados, en este 
pueblo, tiene acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumos en conjunto, bajo el 
tipo en alza de la cuota para el Tesoro y recargos 
municipales autorizados, para el año económico de 
1886 á 1887.

La subasta tendrá lugar el día 15 del actual, á 
las diez de su mañana, en la Casa Consistorial; de
biendo advertir que siendo la primera y última, no 
se celebrará nueva subasta aun cuando no se pre
senten licitadores.

El pliego de condiciones y demás antecedentes se 
hallarán de manifiesto en los días y horas hábiles 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Grisel 1.° de Mayo de 1886.—El Alcalde Presi
dente, Romualdo Órtín.

En virtud de lo prevenido por la ley, se previene 
á todos los vecinos y terratenientes de este distrito 
municipal que los días 7 y 8 de los corrientes, de 
siete á doce de sus respectivas mañanas, se proce
derá en este pueblo y en el local de costumbre, sito 
en la plaza, núm. 1, á la recaudación de las cuotas 
imnuestas á los cosecheros y expendedores de vinos; 
pasados dichos días se procederá contra los moro
sos con arreglo á instrucción.

Cuarte 2 de Mayo de 1886.—El Alcalde, Pedro 
Rabadán. _____________ _

El Ayuntamiento de este pueblo y Junta de aso
ciados ha acordado el arriendo á venta libre de to
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das las especies de consumo y sal, bajo el tipo en 
alza de la cuota paro el Tesoro y recargos munici
pales autorizados por la ley durante «lP^0"1"0 
Económico de 1886-81, mediante la primera y un^ 
ca subasta que se celebrará el dia^U del ac , as diez de lu mañana, en la Sala Consiatorml bajó 
el pliego de condiciones que se hallará de manme 
to en la Secretaría del _Fj Alcal-

Undués Pintano 2 de Mayo de 1886. M
de, Andrés Glaria.

■ a ■ /la 1 RRfi 87 cuvo único remate tendrá económico de 18ob-o /, cuy , .
luear en las Casas Consistoriales el día 13 del ac 
tual de nueve á once de la mañana, bajo . p 
total de 6.879 pesetas 52 céntimos á que ascienJe 
el cupo del Tesoro y recargos aut0”^ ra_ 
condiciones que constan en el expediente de su i

cual se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Municipio; debiendo 
para tomar parte en la licitación es preciso deposi^ 
tar en arcas municipales una e M
oro de 4.000 pesetas, equivalente al 08 por luu 
“'Loque^auuucia al público para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en la^subasta

San Mateo de Gállego 3 de Mayo de 1886.-E1 
Alcalde, Mariano Gandó.

El provecto del presupuesto municipal ordinario, 
r E . L nara el año de 1886-87, se hallará expues- 
toraldpúb?ico por término de 10 dias en la Secreta- 

^«SgoSde Mayo de 1886.-E1 

Alcalde, Mariano Gandó.

Tesoro y ■rengosautorizados 

ti-^medhüto la^G
hj, mt actual, á las diez de la maña-se Obrará el 16 de^ e ediente con ei

=^oa de Sidoñ» eZá de manifiesto en la Se- 

L-ptaría del Ayuntamiento; advirtiendo que • 
presentarse licitador no se celebrará segunda su-

Morésd de Mayo de 1886.-E1 Alcalde, Antonio 
Enguid.-D. S. O-, Vicente barcia.

El Ayuntamiento de este pueblo, 
ba MordaL^sTproceda'al ámendo á venta libre de 

ctta” oVoVXrgos £u- 

dcipales autorizados por la ley, paro e> P^ará el 
“gnómico de 1886-87, cuya subasta se celebraro el 
a™ 14 del corriente, á las diez de su mañana, en la 
Sala Consistorial. El expediente con el pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en la Secreta 
ría del Ayuntamiento.

Paracuellos de la Ribera 4 de Mayo de 1886.- 
El Alcalde, Pedro Liñán.

No habiéndose presentado postor alguno en la 
subasta celebrada en-el día de hoy para el arriendo 
á venta libre de todas las especies de consumos, se LuX nuevamente para la según a que tendrá 
lugar el día 16 de los comentes, A las diez de su 
mañana, bajo las mismas condiciones y tipo de las 
dos terceras partes. Alcalde,

Talamantes 3 de Mayo de 1886.-El Alcaide,
Domingo Monreal.

El proyecto del presupuesto municipal de este pue
blo formado para el próximo año económico de 1886 
á 1887 se halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de 15 días, durante los 
cuales podrán examinarlos cuantas personas lo con- 

"Taba.rrdeMaj'ode 1886.-E1 Alcalde, José

Plased. __ ______________

El provecto del presupuesto municipal de esta vi
lla para el año económico de 1886-8/, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de 15 días á los efectos de ley. ,

Asimismo se admitirán en la referida Secretaria 
hasta el día 20 del corriente mes las alteraciones que 
os vecinos y hacendados forasteros hayan sufrido 
en su riqueza, mediante la presentación de los do
cumentos que lo acredite inscritos en el Registro de 

18 Éda4dáe Mayo de 1886.-E1 Alcalde, D. S. O., 

Antonio Marín, Secretario.

Desempeñado hasta la fecha el cargo de Deposi
tario de los fondos municipales de esta villa. con 
carácter interino, el Ayuntamiento ha dispuesto 
proveerlo coa carácter definitivo con arreglo á la 
uv con las condiciones siguientes.

Vos aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Alcaldía hasta el 15 de los cor7rít;p8^%X^ 
liándose á prestar fianza por valor de 15.000 pese 
tas en metálico ó valores del Estado al precio d 
cotización, ó 20.000 en fincas con primera hipoteca. 
C0E premio que fija la Corporación por_el desem- 
Deno Se dicho cargo ea el del 1 por 100 de las can
tidades que ingresen en arcas, pero si fueran va
ros los aspirantes se conferirá al que haga proposi- 
c 6n más ventajosa, en la puja que al efecto se abrí-

"Gilo®” "j. -y-1- 

_E1 Alcalde Presidente, Martin Bernal.

por acuerdo ddAyuntamiento y Junta de asocia
dos de esta villa se ha acordado el arriendo A venta 
libre de todas las esnecies de consumo en junto, 
ú.fn el tino en alza de la cuota del Tesoro y recar-

J autorizados por la ley para el próximo aSo eco- 
nómico1 de 1886 á 1881, mediante la primera y úm- 

6 hasta oue se celebrará el día 14 de Mayo, á las 
“ ' dTsu mañana, en la Sala consistorial El ex
pediente con el pliego de condiciones estara de ma
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nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento; advir
tiendo que de no presentarse licitador no se celebra
rá segunda subasta.

Osera 3 de Mayo del886.—El Alcalde, Lorenzo 
Celina.

Ei proyecto del presupuesto .municipal de este 
pueblo, para el año económico de 1886-87, se halla
rá expuesto al público por término de ocho días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Pleitas 3 de Mayo de 1886.—El Alcalde, Primo 
Bertol.___________

Se halla vacante la plaza de Guardia municipal 
de este pueblo, con el haber de 365 pesetas, paga
das del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde por 
término de 15 días.

Pleitas 3 de Mayo de 1886. —El Alcalde, Primo 
Bertol.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admiti
rán por término de 15 días las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en su rique
za, previa la presentación de los documentos autori
zados legal mente.

Lécera l.° de Mayo de 1886.—El Alcalde, Ma
riano Domingo.—El Secretario, Benigno Laguía.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza,—Pilar.

D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de esta ciudad:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo, por término de ocho días, á Crescencio Pérez y 
Pérez, natural"de Tarazona, hijo de Benito y Ja
cinta, de 20 años de edad, soltero, de oficio sillero, 
de estatura baja, color moreno, pelo y cejas negro, 
ojos negros, con bigote: viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de paño negro, gorra y botas; con objeto 
de responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que le instruyo por hurto; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en dicho término le parará 
el perjuicio consiguiente y se le declarará rebelde.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura del refe
rido sujeto, y verificado ponerlo en las Cárceles de 
este partido á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 20 de Abril de 1886.—Ar
turo Landa.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Zaragoza,.—San Pablo.
' Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pa
blo de esta ciudad, en el expediente de ejecución de 
sentencia procedente de causa sobre lesiones mú- 
tuas contra Enrique Josa y Norberto Torralba, tie
ne acordado se cite á Roque Rivas y Arturo Alva- 
rez, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
los nueves días siguientes al de la inserción de la 

presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
comparezcan ante el Juzgado de su cargo, sito en la 
calle de la Democracia, núrn. 62, con el fin de ha
cer efectivas las cinco pesetas impuestas por multa 
á cada uno de ellos por no haber avisado el cambio 
de domicilio, imposibilitando su citación para el jui
cio oral.

Zaragoza 30 de Abril de 1886.—El Escribano, 
Justo Emperador.

Calatayud.

D. Francisco García Hidalgo, Juez de instrucción 
de la ciudad de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas á que fué 

condenado por la Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad Julián Gaspar Perales (a) Pichorros, en cau
sa que se le siguió en este Juzgado por desobedien
cia á la Autoridad, tengo acordada la venta en pú
blica subasta, sin sujeción á tipo, de la finca si
guiente:

Un olivar, sito en la partida de Valdetronco, tér
mino del pueblo de Sestrica, de cabida yugada y 
media; lindante al Saliente con otro de Pedro Gas
par ó Victoriano Perales, al Mediodía con otro de 
José Gaspar, al Poniente con otro de los herederos 
de Ramón López y al Norte con senda: tasado en 
750 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito calle de las Aulas, 
núm. 24, el día 20 del actual, á las diez de su ma
ñana; advirtiendo que para tomar parte en el rema
te habrá de consignarse previamente en la mesa 
judicial el 10 por 100 del valor de la finca que se 
subasta, y que ésta tiene su título corriente.

Dado en Calatayud á l.° de Mayo de 1886.— 
Francisco García.—D. S. O., Manuel Palomares.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIO.

El Sindicato de riegos de la villa de Gelsa, en 
sesión del día de hoy, ha acordado tener Junta ge
neral de regantes el día 12 del próximo Mayo, á las 
nueve de su mañana, en la Secretaría del mismo, 
para dar conocimiento y enterarles del movimiento 
de caudales del año próximo pasado á los regantes 
y demás que tengan derecho á ello, y para formar 
el presupuesto que ha de regir en el año presente.

Lo que se anuncia por medio del presente para 
conocimiento de todos los que tengan derecho y 
quieran asistir á exponer su parecer.

Gelsa 30 de Abril de 1886.—El Presidente, Pa
blo Falcón. (2)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


